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4. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas para el desarrollo de las referidas titulaciones.  Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída 
deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las 
subvenciones otorgadas por la Ciudad. 

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

8. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones y actividades realizadas al amparo de este Convenio. Así, y de 
conformidad con el art. 31 del RLGS, incluirá la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de 
Melilla en cualquier material que se use en dichas actividades curriculares, camisetas y material 
deportivo, así como en los dípticos, folletos, póster publicitarios, material de reprografía, etc, que 
se proporcione a los estudiantes participantes, las cuales habrán de mostrar la denominación y el 
logo de la CIUDAD AUTÓNOMA  DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así como 
leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales 
impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de 
comunicación. A tal efecto, la Universidad elaborará un programa de publicidad de la participación 
en la financiación de las titulaciones por la Ciudad y actividades realizadas, ello al amparo de lo 
señalado en el art. 18.4 de la LGS. 

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones. 

10. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en la Ley General de Subvenciones. 

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el 
convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la Universidad de Granada. 

NOVENA.- Obligaciones adquiridas por la Ciudad de Melilla. 

Con la suscripción del presente convenio la Ciudad de Melilla adquiere los siguientes compromisos: 

a) La Ciudad de Melilla se compromete a financiar las titulaciones a las que se refiere el presente 
convenio, teniendo en cuenta el cálculo de los gastos justificados por la Universidad de Granada 
respecto a cada una de ellas para cada curso. 

b) Las cuantías correspondientes a las aportaciones que realizará la Ciudad de Melilla a tal fin se 
consignarán anualmente de forma nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad, dentro 
de las partidas presupuestarias correspondientes. 

c) Las aportaciones económicas de la Ciudad de Melilla para la financiación de estas titulaciones se 
reciben por la Universidad de Granada previa justificación parcial en la forma señalada en el 
presente convenio y con el carácter de pago anticipado de subvención respecto a los no ejecutados 
del ejercicio, prevista en los artículos 34.3 y 34.4 de la Ley General de Subvenciones y su 
concesión se tramitará de forma directa conforme a lo establecido en los artículos 22.2.a) y 28 de 
la Ley General de Subvenciones. 

d) Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla procurará mejorar las infraestructuras de la Universidad 
de Granada en el Campus Universitario de Melilla y, en su caso, facilitar el uso de instalaciones 
para la actividad docente, tal y como señala el "Convenio Marco de colaboración entre la 
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta 
universitaria" (BOME núm. Extraord. 26 de 19 de diciembre de 2018) y en los términos que se 
instrumenten en los oportunos convenios. 

e) La Ciudad de Melilla se compromete a difundir y fomentar los beneficios culturales, sociales y 
económicos, que proporciona en la vida urbana, ser una de las sedes de la Universidad de 
Granada. 

DÉCIMA.- Reintegro, infracciones y sanciones 

Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas si la Universidad de Granada incurre en algunos de 
los comportamientos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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